
          

                                
 
 

OFICINA ASESORA DE PLANEACION MUNICIPAL 
 

 
 
Valledupar, marzo 27 de 2023. 
 
 
Señores: 
El PILON. 
Ciudad. 
 
 
Referencia: Solicitud de aclaración y rectificación noticia “Invías solicitó a 
planeación revisar construcciones que obstaculizarían la calzada Valledupar – La 
Paz”  
 
 
De manera atenta, por medio del presente escrito le solicito rectificar y aclarar la 
noticia publica el día 27 de marzo la cual contiene el siguiente titular “ Invìas  solicitó 
a planeación revisar construcciones que obstaculizarían la calzada Valledupar – La 
Paz”  Basado en las siguientes consideraciones: 
 
En primer lugar, se debe tener en cuenta que la Oficina Asesora de Planeación 
Municipal, hasta la fecha de hoy, no ha recibido por parte de INVIAS  los diseños 
definitivos geométricos de planta  de la vía  metropolitana Valledupar – La Paz. Es 
oportuno mencionar que en múltiples oficios esta dependencia le ha solicitado a 
INVIAS el diseño definitivo en formatos Shape y autocad, sin que a la fecha se haya 
recibido respuesta alguna. ( Oficio OAPM-0247 de 11 de marzo de 2023 y oficio del 
23 de febrero de 2023, dirigidos a INVIAS los cuales tienen confirmación de recibido 
electrónico). 
 
No obstante, si bien es cierto que INVIAS el 24 de febrero de 2023, pone en 
conocimiento de la Oficina Asesora de Planeación Municipal, copia de la solicitud 
dirigida ante Curador Urbano No 1 de Valledupar, escrito en el cual informa sobre 
las obras que se ejecutan en la Cra. 7B No 45-12 del Barrio San Fernando VI etapa, 
obras que cuentan con licencia de construcción, expedida por Curador Urbano 
referenciado. La Oficina Asesora de Planeación Municipal, traslada por 
competencia la petición a la Curaduría No 1 de Valledupar, para que otorgue su 
respuesta.  
 
De igual manera es pertinente tener en cuenta, que el periodista que publica la 
noticia de la referencia; desconoce el marco normativo nacional relacionado con la 
gestión predial y el Decreto de utilidad pública de la propiedad privada, toda vez que 
en ningún evento a cuestionado o preguntado ante el Ministerio del Transporte- 
INVIAS, si el proyecto contiene Decreto de Utilidad Pública y Anuncio del Proyecto; 



requisitos fundamentales para afectar o limitar la propiedad privada. Es de aclarar 
que el equipo jurídico de la Oficina Asesora de Planeación Municipal ha revisado el 
certificado de tradición de los inmuebles denunciados por INVIAS y a la fecha no 
registra medida alguna de afectación vial; así como los procedimientos propios de 
la funcionalidad de la Oficina Asesora de Planeación Municipal.   
 
Así mismo en la noticia, pasan por alto lo relacionado con el control urbano de las 
obras que está en cabeza de Inspector Urbano de Policía asignados a la secretaria 
de Gobierno Municipal; de conformidad con la Ley 1801 de 2016 (Código Nacional 
de Seguridad y convivencia)  
 
Finalmente, solicito la rectificación del titular y del contenido de la noticia publicada 
el 27 de marzo de 2023; toda vez que deja en evidencia y percepción para los 
lectores, que la Oficina Asesora de Planeación es negligente en su actuar y en sus 
competencias. Situación que afecta Derechos Constitucionales del buen nombre y 
la misión per se de esta Oficina. 
 
 
Atentamente; 
 
 
CECILIA ROSA CASTRO MARTÍNEZ 
Jefe Oficina Asesora de Planeación. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


